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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DICIEMBRE 31, 2019 

(Expresados en dólares ) 

1. INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑIA 

ACCESMEDICAL S.A., es una compañía constituida en la ciudad de Guayaquil, el 
6 de Mayo del 2010; con la finalidad de dedicarse a: las actividades de 
ACTIVIDADES VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MEDICO. 

  

CAPITAL SOCIAL, La compañía al 31 de diciembre de 2019, presenta un capital 
suscrito y pagado de US$ 171.000,00 dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, dividido en ciento setenta y un mil acciones ordinarias y nominativas 

de US $ 1.00 cada uno este es aportado por los accionistas. 

Situación Económica del País 

Durante el 2019 la situación económica del país ha presentado leves indicios de 
recuperación, sin embargo, nose ha recuperado a niveles de años anteriores, lo 
Cual continúa afectando la liquidez de ciertos sectores de la economía del país. 

Las autoridades continúan enfrentando esta situación y han implementado varias 
medidas económicas, entre las cuales tenemos: priorización de las inversiones, 
incremento de la inversión extranjera a través de alianzas público-privadas con 
beneficios tributarios, financiamiento del déficit fiscal mediante la emisión de bonos 
del Estado, obtención de financiamiento a través de organismos internacionales y 
gobiernos extranjeros, incremento de ciertos tributos, entre otras medidas. 

2, PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

2.1 Base de preparación 

Los estados. financieros. adjuntos. son- preparados. de -acuerdo con" Normas 
Internacionales de Información Financiera — NIF (IERS por sus siglas en Inglés) 
emitida por.el Consejo de Normas Intemacionales de Contabilidad (IASB: por sus 
siglas en inglés), las cuales incluyen las Normas Internacional de Contabilidad (NIC) 
y pronunciamientos del Comité de Interpretaciones (CINIIF y SIC por sus siglas en 
inglés). 

Para efectos de aplicar las “NIIF COMPLETAS” o las “NIIF para PYMES”, la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador estableció mediante reglamentación, 
parámetros a ser cumplidos por las compañías sujetas a su control y vigilancia; Con 
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base a la observancia de la norma reglamentaria, ACCESMEDICAL S.A. utiliza las 
NIIF. para PYMES en los registros contables y preparación de estados financieros, 

Un resumen de las principales normas contables aplicadas por la Compañía para la 
preparación de los estados financieros, definidas en función a las NIIF para PYMES 
vigentes al 31 de diciembre del 2014, es mencionado a continuación. 

2.2 Moneda funcional 

Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda 
del ambiente económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los 
estados financieros se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda 
funcional y la moneda de presentación de la Compañía. 

2.3 Activos y pasivos financieros. - 

Comprende instrumentos financieros y categorías de no derivados consistentes en 
cuentas por cobrar y cuentas por pagar. Estos activos son registrados inicialmente a 
su valor razonable. La baja de un activo financiero es reconocida cuando el derecho 
contractual de la Compañía sobre los flujos de efectivo del activo financiero expira, o 
cuando la Compañía transfiere el activo financiero a otra parte sin retener el contro! 
o sustancialmente los riesgos y beneficios de ese activo. En el caso de los pasivos 

financieros, la baja es reconocida cuando la obligación específica expira o es 
cancelada. Un detalle de activos y pasivos financieros es el siguiente: 

Cuentas por cobrar. - Son registradas al costo al momento de la negociación de la 
venta. 

Cuentas por pagar. - Son registradas al costo al momento de la adquisición de 
bienes y recepción de servicios, que son utilizados en el giro del negocio. 

2.4 Inventarios 

Los inventarios se registran al costo'0'a su valor neto de realización: el que resulte 
menor. El costo del inventario comprende los costos incurridos para dejar los 
productos en las ubicaciones y condiciones necesarias para su' venta, netos de 
descuentos atribuibles a los inventarios. El costo de los inventarios y de los 
productos vendidos se determina usando el método de promedio ponderado. 

El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso normal de los 
negocios, menos los gastos de comercialización y distribución. 

Las importaciones en tránsito se presentan al costo de las facturas más otros cargos 
relacionados con la importación. 

Los inventarios incluyen una provisión para reconocer pérdidas por obsolescencia 
y/o daño, la cual es determinada en función de un análisis de la posibilidad real de 
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venta. La provisión para inventario obsoleto y/o dañado se carga a los resultados del 
año 

2.5 Activos Fijos, Neto 

2.5.1. Propiedades, planta y equipo 

Los elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan inicialmente a su costo 
que comprende su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para 

poner al activo en condiciones de operación para su uso destinado. 

Posteriormente al registro inicial, los elementos de propiedades, planta y equipo son 
rebajados por la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor 
acumulada. 

Los gastos. de- reparaciones, conservación y mantenimiento menores, son 
registrados como un cargo a los resultados del ejercicio en que se incurren. 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es necesario, en 
Cada cierre de balance. 

2.5.2 Depreciación Acumulada 

Las depreciaciones son calculadas bajo el método lineal, mediante la distribución 
del costo de adquisición corregido por el valor residual estimado, entre los años de 
vida útil estimada de cada uno de los elementos, según el siguiente detalle: 

  

    
Edificios 20 años 5% 
Muebles y equipos de oficina 10 años 10% 
Vehículo 5 años 20% 
Maquinarias y Equipos 10 años 10% 

2.6 Uso de estimaciones 

La preparación de los presentes estados financieros de acuerdo con NIIF requiere 
que la Administración de la Compañía utilice ciertas estimaciones contables críticos 

y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la 
Compañía, con el objetivo de definir la valuación y presentación de algunas partidas 

que forman parte de los estados financieros y su aplicación en las políticas 
contables de la Compañía. Las estimaciones y supuestos utilizados están basados 
en los mejores conocimientos por parte de la Administración de los hechos actuales, 
sin embargos, los resultados finales podrían variar en relación con los estimados 
originales debido a la ocurrencia de eventos futuros.



2.7. Impuesto 

Impuesto a la renta corriente 

El activo o pasivo por impuesto a la renta corriente es medido como el importe 
esperado que sea recuperado de o pagado a las autoridades tributarias. El impuesto 

a la renta es calculado sobre la base de la información financiera de la Compañía. 
Las tasas de impuesto a la renta y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de 
dichos importes son las que están vigentes a la fecha de cierre de cada año. 

La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de 
impuesto. a la renta respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son 
Objeto de interpretación. 

La Ley Orgánica de Régimen Tributario Inteo y su Reglamento de Aplicación 
establecen que las sociedades nacionales pagarán sobre la utilidad después del 
15% de participación de trabajadores, la: tarifa del 22% año 2014 y 2013 de 
impuesto a la renta, o una tarifa del 12% año 2014 y 2013 de impuesto a la renta en 
el caso. de reinversión de utilidades. La: provisión del impuesto a la renta es 
calculada mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y es 
cargada en los resultados del año en que es devengada, con base al método del 
impuesto a pagar. Con la puesta en marcha del Código Orgánico de la Producción 

Comercio e Inversiones publicado en el Registro Oficial No. 351 de diciembre 29 del 
2010, fue establecida por medio de las Disposiciones Transitorias, la reducción de la 

tarifa del impuesto a la renta que aplicará en forma progresiva a partir de los 
ejercicios fiscales terminados al 2011, 2012, 2013 y 2014 en 24%, 23% y 22%, 
respectivamente 

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta para los períodos futuros es reconocido usando el método del 
pasivo sobre las diferencias temporarias entre la base impositiva y contable de los 
activos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera. 

Los pasivos por impuesto diferidos se reconocen para todas las diferencias 
temporarías imponibles. 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias 
temporaria deducibles y por la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas 
tributarias amortizables, en. la medida en que-sea probable la existencia de 
utlidades tributarias futuras contra las cuales se puedan imputar esos créditos 

fiscales o pérdidas tributarias. 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del 
estado de situación financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable 
que exista suficiente ganancia impositiva futura para permitir que se utllce la 
totalidad o una parte de dichos activos. Los activos por impuesto diferido no 

reconocidos se reevalúan en cada fecha del estado de situación financiera y se 
reconocen en la medida en que se tome probable que utlidades tributarias futuras 
permita recuperar dichos activos. 
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Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se 
espera sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el pasivo se 
cancele, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

El impuesto diferido relacionado con las partidas no reconocidas en el estado de 
situación financiera se reconoce fuera de este. Estas partidas se reconocen en 
Correlación con la transacción subyacentes con la que se relaciona, ya 
sea en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio: 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho 
legalmente exigible de compensar los activos impositivos corrientes contra los 
pasivos impositivos corrientes, y si los impuestos diferidos se relacionan con la 
'misma entidad sujeta al impuesto y con la misma autoridad tributaria. 

El activo y pasivo por impuesto diferido no se descuenta a su valor actual y se 
clasifica como no corriente. 

Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen 
excluyendo el importe de cualquier impuesto sobre las ventas (ej. Impuesto al Valor 

Agregado), salvo: 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurridos en una adquisición de 
activos o en una prestación de servicios no resulte recuperable de la 
autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce como parte del 
costo de adquisición del activo o.como parte del gasto, según corresponda: 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el 
importe de impuestos sobre las ventas (si aplica). 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que 
corresponda pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o 
una cuenta por pagar en el estado de situación financiera, según corresponda. 

2.8. Provisiones y contingente 

Las provisiones se reconocen cuando: (1) la Compañía tiene una obligación 
presente, ya se legal implícita, como resultado de eventos pasados; (1) es probable 
vaya a ser necesario una salida de recursos para liquidar la obligación; y, (ii) el 

monto se ha estimado de forma fiable. Los montos reconocidos como provisión son 
la mejor estimación de la Administración a la fecha de presentación d ellos estados 
financieros y de los desembolsos necesarios para liquidar la obligación. 

Los conceptos por los cuales la Compañía constituye provisiones son con cargo a 
los resultados integral, los cuales corresponden principalmente a los beneficios a los 
empleados. No se reconocen ingresos, ganancias o activos contingentes.



2.9 Beneficios a Empleados 

2.9.1 Participación de trabajadores 

El 15% de la utilidad anual que se debe reconocer por concepto de participación 

laboral en las utilidades es registrado con cargo a los resultados del ejercicio en que 
se devenga, con base en las sumas por pagar exigibles. 

2.9.2 Reserva para jubilación patronal y desahucio 

El Art. 216 del Código del Trabajo establece la obligación por parte del empleador 
de conceder jubilación patronal a todos aquellos trabajadores que por 25 años o 
más hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente en una misma 
Compañía. Con este propósito la Entidad estableció reserva matemática anual, 
basada en estudio actuarial, el cual incluye cálculo de bonificación por desahucio en 
caso de terminación de la relación laboral, que consiste en el pago al trabajador del 
25% equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años de 

servicio prestados a la misma empresa o empleador. 

2.10 Reconocimiento de Ingreso 

Los ingresos comprenden el valor razonable de los cobrado o por cobrar por la 
venta de sus productos en el curso normal de sus operaciones. Los ingresos se 
muestran netos rebajas y descuentos otorgados. 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios 
económicos fluyan hacia la Compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando 

la Compañía hace entrega de sus productos al comprador y en consecuencia 
transfieren, los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de esos bienes y no 
mantiene el derecho a disponer de ellos, ni a mantener un control sobre los mismos. 

2.11 Costos y Gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Se reconocen a medida que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período más cercano en el que se conocen, 

2.12 Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 
pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 
Compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea 
el reflejo de la esencia de la transacción. Los ingresos y gastos con origen en 
transacciones que, contractualmente o por una norma legal, contemplan la 
posiblidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe. neto o, de realizar. el activo y: proceder al pago del pasivo de forma 
simultánea, se presentan netos en la cuenta de resultados.



3. - ADMINISTRACION DE RIESGOS 

3.1 Factores de riesgos financieros 
Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos 
financieros: riesgos de mercados, riesgos de crédito y riesgos de liquidez. 
El programa general de administración de riesgos de la Compañía se 
concentra principalmente en la gestión de los gastos de operación y costos 

de productos terminados para la reventa, además de los riesgos 
relacionados con la obtención de crédito para garantizar su liquidez y sus 
inversiones. El programa tiene como objetivo final minimizar potenciales 
efectos adversos que estos riesgos podrían generar en el desempeño 
financiero de la Compañía. 

4. E DE EFI 

Al 31 de diciembre del 2019 se constituían con los siguientes saldos: 

  

2019 2018 
_Caja- Ba 171043 1.235 

Saldo final 171.043 1.235 

a) Al 31 de diciembre del 2019 se reportó en efectivo y equivalentes de 
efectivos un valor US$ 171.043 correspondiente a valores cobrados por 
la empresa lo mismo que están disponible para ser depositado en las 
cuentas bancarias de la empresa. 

5. ACTIVOS FINANCIEROS 
Al 31 de diciembre del 2019 se constituían con los siguientes saldos: 

ACTIVOS 
2019 2018 

Clientes 171.043 125.248 
(+) Provisión Ctas. Incobrables (1.710) o 

Saldo final 169.333 125.248 
 



IMPUESTOS CORRIENTES 
Al 31 de diciembre del 2019 se constituían con los siguientes saldos: 

ACTIVOS 

2019 2018 
Crédito Tributario A Favor Del Sujeto Pasivo 

- (Impuesto ALa Renta) mem 0 
Saldo final 22.677 0 
  

INVENTARIOS 

Al 31 de diciembre del 2019 se constituían con los siguientes saldos: 

ACTIVOS 

  

Productos Terminado Mn 

Saldo final 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS 

Al 31 de diciembre del 2019 se constituían con los siguientes saldos: 

2019 2018 

Terrenos al Costo o 0 

Edificios 80.111 80.111 

Muebles y Enseres 3.812 3.812 
Equipos de Computación 1.664 1.664 

Vehículos 39.524 o 

Otros 0 o 

125.111 85.587 
(+) Depreciación Acumulada -23.996 -8.941 

  

76.646



9.  PASIV 1 

Al 31 de diciembre del 2019 se constituían con los siguientes saldos: 

2019 2018 

Proveedores (1) 60.104 175.905 
Otros a E O Ma 

Saldo final 60.104 175.905 

10. IMPUESTOS DIFERIDOS 

AL 31 de diciembre del 2019 se constituían con los siguientes saldos: 

2019 2018 

Fastvo pos Impuesto Diferido. 1. y y 04D Si 0 

Saldo final 540 o 

11. OTRAS OBLIGACIONES POR PAGAR 

Al 31 de diciembre del 2019 se constituían con los siguientes saldos: 

2019 2018 

Participación Trabajadores 9.852 1.652 
Obligaciones con el IES 1.779 2.201 

Impuesto a la Renta por pagar 18.055 2.341 
Beneficios a Empleados . 20 nacos 0 

Saldo final 32.247 6.194 

12. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Al 31 de diciembre del 2019 se constituían con los siguientes saldos: 

LARGO PLAZO 
2019 2018 

Preao => — 20.940 a 
Saldo final 29.949 o 
 



13. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

Capital Social 

El capital social suscrito de la compañía está dividido en 171.000 acciones 
ordinarias de US$ 1,00 cada una. 

Acciones 
Accionistas 2019 2018 % 

LOPEZ DAGER DANIELA ESTEFANIA 100 100 0.06% 

SALAZAR CEVALLOS CRISTHIAN 170.900 170.900 99.94% 
XAVIER 

TOTAL 171.000 171.000 100.00% 
  

La Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000082 del Servicio de Rentas 
Internas (SR!), publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 693 de febrero 

18 del 2016, vigente para el ejercicio 2018; y la Resolución No. NAC- 
DGERCGC12-00777 publicada en el Registro Oficial No. 855 de diciembre 20 

de 2012, reformada en febrero 15 de 2013, vigente para el ejercicio 2015; 
requieren que los sujetos pasivos inscritos en el Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) como sociedades, reporten a la Autoridad Tributaria 

entre otras informaciones, la identidad, RUC, domicilio o residencia fiscal de los 
Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros de Directorio y Administradores de la 
empresa, 

Reserva Legal 

La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad liquida anual sea apropiada como reserva legal, hasta que ésta 
alcance como mínimo el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no 
puede ser distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la 
compañía. 

Resultados Acumulados 

Ley de Compañia en Art 297 establece que todo el remanente de las 
utilidades líquidas y realizadas que se obtuvieren en el respectivo ejercicio 
económico, que no se hubiere repartido o destinado a la constitución de 
reservas legales y facultativa, deberá ser capitalizado. 
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15. 

16. 

SITUACION FISCAL 

Impuesto a Renta 

Hasta la fecha se encuentra abierto a la revisión fiscal por parte de la 
autoridad correspondiente 

La provisión para el impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa 
de impuesto aplicable a las utilidades gravables. Las normas tributarias 

vigentes establecen una tasa de impuesto a la renta del 22% (Periodo 2012; al 
23%) aplicable a las utilidades distribuida. 

Base para el cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigencia la norma que exige el pago 
de un “anticipo mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en 
función de las cifras del año anterior y en base del 0.2% del patrimonio 0.2% 
de los costos y gastos deducible, 0.4% de los activos y 0.4% de los ingresos 
gravables. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta 
causado sea menor que el monto de anticipo mínimo, este último se convertirá 
en impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al 
Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, en 
limitadas circunstancias descritas en la norma que rige este anticipo. 

CONTINGENCIAS 

Al cierre del ejercicio económico al 31 de diciembre del 2019 no existen Itigios 
laborales en proceso de juzgamiento, por lo que no se han realizado 
provisiones ni ajuste alguno. 

EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de estos estados 
financieros no se produjeron eventos que, en la opinión de la administración 
de la compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados 
financieros que no hayan sido ajustados o revelados en los mismos. 

Carlos, Arias 
NC.07414, 

n


